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Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PROVIINCIA DIE C

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . 	. 	 12'50 Trimestre 	  . 15
Seis meses . . 	. 	 21 Seis meses. 	 . . . 28
Un ario . . . . 	. 40 Un ario 	 50

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remata.nte. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

PRECIOS DE SUSCRIPCION

ira IE LA

rib1iiiC1i[131fi1Estdo
torrespondlente al día 12 de Mayo de 1939

AÑO IV 	 NUM. 132

Jefatura del Estado

LEY
de 8 de Mayo de 1939 creando un

Consejo Directivo hasta que se es •

tablezca el Estatuto definitivo por
el que deben regirse los ferrocarri-
les españoles.

Los gastos producidos dnrante la
guerra en los ferrocarriles españoles,
sufragados en parte por las Compa-
ñías y en otra mayor aún por el Es-
tado, las aportaciones que desde el
ario 1924, ha venido haciendo este últi-
mo por distintos conceptos; las impor-
tantes cantidades que se precisan pa-
ra reparar y reponer los estragos
producidos, y el propósito de impul-
sar tan importante medio de trans-
porte, obligan al presente a poner
orden en el confusionismo que desde
aquella fecha se está produciendo,
aumentado considerablemente en los
últimos arios.

A pesar de los trabajos realizados
por el antiguo Consejo Supetior de
Ferrocarriles y del intento de Estatuto
Ferroviario, puesto sólo en vigor
parcialmente, no ha llegado a con-
cretarse la situación relativa entre el
Estado y las Compañías, ni la fórmu-

la que permita realizar un tranquilo
desarrollo en el porvenir.

Por complicada que sea una equita-
tiva ordenación en materia ferrovia-
ria, no puede diferirse indefinidamen-
te y menos aún cuando surgen en es-
te momento cuantiosos gastos, que
requieren obligaciones y sacrificios
para los que precisa el debido con-
curso.

Es indudable que siendo el Estado
quien más ha contribuido y el que
precisa actuar con mayor cuantía, en
adelante, para poder lograr la conti-
nuación y mejora de estos servicios
públicos, necesita tener no sólo eficaz
intervención en su explotación, si que
también la debida iniciativa en el des-
arrollo de los transportes por esas
vías.

En consecuencia,
DISPONGO:

Artículo primero. Hasta que se
establezca el Estatuto definitivo por
que deban regirse los ferrocarriles es-
pañoles, las tres Compañías deno-
minadas del Norte de España, Ma-
drid a Zaragoza y a Alicante y la de
Andaluces Oeste, estarán regidas por
un Consejo directivo que se formará,
para cada una de ellas, con los si-
guientes elementos:

Un Director, nombrado por el Go-
bierno.

Dos representantes nombrados a
propuesta del Ministerio de Obras
Públicas.

Otros tres propuestos respectiva-
mente, por los Ministerios de Indus-
tria y Comercio, Hacienda y Defen-
sa Nacional.

Dos representantes de la Compañía
respectiva, nombrados entre la pro•
puesta de seis, formulada por ella.

Artículo segundo. Las Compañías
citadas seguirán en este período su
actual explotación en régimen de em-
presa, y el Consejo directivo, citado
en el artículo anterior, asumirá todas
las funciones de dirección y gerencia
de ella, sustituyendo a las Direccio-
nes y Consejos de Administración
actuales, que se disolverán.

Artículo tercero. Para preparar el
Estatuto definitivo, confeccionar los
presupuestos, efectuar la propuesta
de adquisiciones, planear las amplia-
ciones, prever las modificaciones de
las actuales redes, y, en general,
adoptar todas las iniciativas que con-
ciernen al ferrocarril y su coordina-
ción por carretera, se constituye un
organismo que, con el nombre de
Junta Superior de Ferrocarriles, cum-
plirá esta misión y todas las que se
relacionan con el desenvolvimiento
de los ferrocarriles, siendo presidida
por el Ministro de Obras Públicas, o
en su defecto, por el Jefe del Servicio
Nacional de Ferrocarriles, como Vi-
cepresidente nato, y actuarán, en con-
cepto de vocales, los directores y re-
presentantes del Estado indicados en
el artículo primero, los Jefes de todas
las Comisarías del Estado en Ferro-
carriles, el Jefe de Transportes por
carretera y el Director Nacional de
Sindicato de Transportes.

Esta Junta tendrá su asesoramien-
to en todas las entidades que se re-
quieran al efecto y podrá formar Co-

ticial
Franqueo

concertado

misiones transitorias o permanentes
para cooperar al cumplimiento de su
misión.

Artículo cuarto. Por el Ministerio
de Obras Públicas se dictarán las Or-
denes oportunas complementarias pa-
ra dar efectividad a la presente Ley.

Dado en Burgos a ocho de Mayo
de mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Núm. 1.030

Relación de nombramientos interinos
efectuados en el día de hoy.

Doña María Navarro Gómez,
Fuente Obejuna S. 2 G.; doña Encar-
nación Navarro Bejarano, Fuente
Obejuna S. 3 G. niños como la ante-
rior; doña Carmen Rodríguez Prieto,
Lucena número 9 de niñas; doña Car-
men Prieto Lopera, Lucena núrrirro
7 de niños; doña María Angeles Pa-
dilla Medina, Lucena número 10 de
niños; doña Rafaela Gómez Jurado,
Argallón (Fuente Obejuna) niños; y
doña Josefa Márquez Zurita, Arga-
llón (Fuente Obejuna) niñas.

Córdoba 11 de Mayo de 1939.—

Año de la Victoria.—E1 Jefe de la
Sección, José Coello.

RDOSA

Ntha 1 018

EN CORDOBA

e

FUERA DE CORDOBA

IRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-.
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del renaatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningün edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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las acordadas por los Ingenier s.
pJeofnegsa, ya phloosptane5st0a.000d e las que.s

Jefatura del Servicio N acional 'le
Montes, Caza y Pesca Fluvial. Est(smultas serán pagadas en metálico.
Contra las inferiores a 10.000 pese.
tas cabrá recurso de alzada ante laJefatura de dicho Servicio Nacional
y contra las superiores a la citan
cantidad, ante el Ministerio (e
Agricultura. El plazo de interpo.
ción de estos reeursos será de .diez
días hábiles, a contar desde el (i.
guiente al de la notificación, sien-
do indispensable para recurrir el
previo depósito del total impore
de la multa impuesta. Para su
exacción podrá aplicarse el proo

En los aprovechamientos ilegal;
dimiento de apremio judicial.

además de la multa pertinente, ;e
procederá a la incautación y iventA
en pública subasta por el Distrito
Forestal de la madera cortada,
halle esta en el monte o en poder
del comprador, ingresándose su in
porte en el fondo de que se habla
en el artículo 12.

Artículo 11. El incumplimieni
de la obligación de repoblar en .
plazo de dos arios que señala (
artículo 6.9 de este Decreto, ad(
más de la multa pertinente, da
lugar a la concesión de un nuevo

plazo transcurrido .el cual podrá
procederse a la ocupación temporal,
total o parcial de la finca, por el Es-
tado, .que ejecutará por cuenta
propietario la repoblación de la si
perficie aprovechada, reintegrándose
de tales gastos con cargo a los pro-
duetos de aquella, si el dueño ro
los abonara en metálico. Efectuada
la repoblación y reintegrado el El
tado de los gastos efectuados, ceso
la ocupación temporal de la fint

que será devuelta al propietario.
Artículo 12. Con el total impo:

te de las multas por infracciones a
este Decreto, se constituirá en cada

Distrito Forestal un fondo destinado
a premiar a los particulares que Ws

se hayan distinguido en la repobla

ción y ayudar a la obra de recon

titución forestal, ya directamente,

ya con preferencia a través de otros
órganos oficiales especializado s y

con arreglo a una distribución que

deberá ser aprobada por la atusO

del Servicio Nacional de Montes,

Caza y Pesca Fluvial.
Artículo 13. Los Gobernadoress

Civiles, por medio de los "Boletin

Oficiales", los Servicios de Prensa

Propaganda del Estado y de Fala
n.

ge Española Tradicionalista y de l
as

J. O. N. S. y los Alcaldes por edi
a-

tos y pregones cuidarán de dar 
la

mayor publicidad a este Decreto.
Artículo 14. Entrará en vigor

presente disposición a partir del d

siguiente al de su publicación en
"Boletín Oficial del Estado".

Artículo 15. Quedan ideroga

cuantas disposiciones se opongan
contenido del presente Decreto. tae,

Así lo dispongo por el Presen

"tos treinta y ocho del III Ario
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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,

RZOMUNDO FERNÁNDEZ CUESTA

013A
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Gobierno de la Nación

Ministerio de Agricultura

DECRETO

El déficit en que han venido
desenvolviéndose nuestra economía
maderera, que en épocas anteriores
obligaba a la importación de fuertes
volúmenes, con la sangría consi-
guiente de divisas, se ha agravado
ahora de forma inquietante, no sólo
por la desvastación de nuestros bos-
ques a causa de la guerra, sino por
el aumento de consumo derivado
felizmente de la normalización de
las industrias y de la reconstruc-
ción de las zonas metódicamente
destrozadas por el enemigo.

Ello ha provocado en algunas re-
giones una intensificación en las cor-
tas que van ejecutándose con el rit-
mo alarmante. Fenómeno análogo
sufrió la economía forestal de Es-
paña a consecuencia de la Gran
Guerra, y motivó la promulgación
de una "Ley de defensa de bos-
ques", que logró cortar o amino-
rar daños transcedentes, atentato-
rios contra valores fundamentales
de las producciones agraria y fores-
tal.

Por otra parte la necesidad de
conocer las reservas madereras de
nuestros montes de +propiedad par-
ticular, en libérrimo régimen de
explotación, sin más ley que la vo-
luntad de sus propietarios para efec-
tuar las cortas, obliga a iniciar el
inventario de esta riqueza forestal
para reunir elementos de juicio que
al Gobierno permita conocer el vo-
lumen de estos aprovechamientos y
orientar nuestra política de impor-
tación de maderas, en vista del con-
sumo y de la producción nacional
de esta primera materia, de forma
que se perpetúe la conservación de
los montes españoles.

Para conseguirlo, ahora, como en-
tonces, hay que adoptar medidas
extraordinarias, circunstanciales, del
Poder Público que refuercen la pro-
tección de las fincas arboladas de
propiedad particular, débilmente
defendidas con la legalidad vigente,
contra posibles excesos de propieta-
rios, colonos o • especuladore s, a
quienes el aumento de demanda en
los productos forestales, el carbón
vegetal entre otros, pudiera excitar
su codicia, confundiendo la legítima
explotación de la renta en especie ide

un monte con la realización total de
su capital-vuelo, que es valor que
unas generaciones deben transmitir
a las siguientes, si no se quiere que
la economía nacional sufra honda-
mente por circunstancias pasajeras.
No se trata, pues, de impedir la ad-
ministración y disfrute de esas fin-
cas arboladas ipor sus propietarios,
sino de inspeccionar las cortas y :de
evitar aprovechamientos abusivos
que puedan socavar una riqueza
que, aparte de su utilidad individual
tiene un marcado aspecto de interés
social, cuya protección y tutela no
puede abandonar el nuevo Estado.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Agricultura, y previa deli-
beración del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1.2 No podrán efectuar-
se corta de árboles ni aprovecha-
mientos leñosos en los montes, bos-
ques, dehesas, sotos y alamedas,
cualquiera que sea su propietario,
sin la autorización, ipreviamente so-
licitada, de la Administración Fo-
restal del Estado.

Esta prohibición afecta a las fin-
cas rústicas pobladas total o parcial-
mente por árboles iconocidos con
los nombres vulgares de abedules,
abetos, acacias, alerces, alcornoques,
álamos, alisos, almeces, arces, cas-
taños, chopos, cipreses, encinas,
enebros, eucaliptos, fresnos, hayas,
laureles, meloj os, nogales, olmos,
pinabetes, pinos, :pinsapos, plátanos,
quejigos, rebollos, robles, sabinas,
sauces y tilos.

Artículo 2.2 Los propietarios de
fincas forestales cuyo suelo esté más
o menos cubierto con algunas de las
especies vegetales mencionadas en el
artículo anterior o cubiertas de ma-
torral o dedicadas a pastos, y de
aquellas fincas o parte de fincas en las
que la zona forestal sea predominan-
te respecto a la agrícola quedan
obligados por el presente Decreto a
formular declaración jurada respec-
to a las mismas en hojas por dupli-
cado con arreglo a un modelo oficial.

Los dos ejemplares serán entrega-
dos en el plazo máximo de un mes
en la Secretaría del respectivo Ayun-
tamiento, que, después de sellados,
remitirá uno al Jefe del Distrito-Fo-
restal de la provincia y se reservará
el otro para el Archivo municipal.

Los Registradores de la Propie-
dad y los propios dueños quedan
obligados a zomunicar a los Ayun-
tamientos y a las Jefaturas de los
Distritos Forestales los cambios de
dominio que en tales fincas se ope-
ren.

Ningún aprovechamiento forestal
podrá ser autorizado en las fincas
de propiedad de particulares que no
hayan cumplido con esiti, requisito
considerándose como ilegales y abu-
sivos los que en ellas se realicen y
sancionados de acuerdo con el ar-
tículo 9.2 del presente Decreto.

Articulo 3.2 Los dueños de las
fincas citadas en el artículo anterior
que deseen realizar en ellas aprove-
chamientos maderables o leñosos se
dirigirán en impresos oficiales a los
Ingenieros Jefes de los Distritos
Forestales de las provincias en que
radiquen aquellas, haciendo constar
la superficie que ha de ser objeto de
la corta, especificando si se trata
de corta "a hecho" o "a matarrasa"
de "entresaca" o de "aclareo", y,
en cuanto sea posible, número apro-
ximado de árboles por especies que
pretenda cortar, con sus dimensio-
nes medias (circunferencias o diá-
metros a la altura del pecho), nú-
mero aproximado de estéreos o (12
cargas de leña, lugar o lugares de
la finca en donde tendrán lugar las
cortas, aplicación de las maderas y
destino probable de las mismas y
de las leñas que se piensen obtener.

Artículo 4.2 Se exceptúan de la
obligación que se señala en el ar-
tículo anterior los aprovechamientos
para uso doméstico dentro de la
propia explotación y las cortas que
no excedan 'de veinte árboles en un
año, siendo preciso en este último
caso la autorización del Distrito Fo-
restal para la venta de los mismos.

Artículo 5.2 La Jefatura del
Distrito Forestal con informes, si ha
lugar, de su personal técnico au-
xiliar, según la importancia del caso,
resolverá sobre la petición, dene-
gándola si no la halla justificada o

constituye un peligro para poblados
vías de comunicación, manantiales,
zonas agrícolas, salubridad pública,
defensa militar, etc., o autorizando
la corta total o parcialmente, especi-
ficando las condiciones a que debe-
rá ajustarse la ejecución del apro-
vechamiento para que pueda ser ga-
rantizada la conservación de la ma-
sa arbórea y no se ocasionen per-
juicios de interés público, social o
económico.

Artículo 6.2 Los particulares
dueños de montes que sean apro-
vechados mediante Ordenación o
Planes Dasocráticos redactados de
acuerdo con las disposiciones oficia-
les vigentes, previamente aprobados
por la Administración Forestal del
Estado, quedan exceptuados de so-
licitar las autorizaciones citadas;
pero en la ejecución de las mismas
quedan sometidos al icontrol de la
Administración Forestal, que pro-
cederá a sancionar cualquier infrac-
ción que observare en la realización
de los Proyectos de Ordenación o
Planes Dasocráticos aprobados.

Artículo 7.2 Si las Jefaturas de
los Distritos Forestales autorizaran
alguna corta "a hecho" o "a mata-
rrasa", o algún aclare° intenso, será
condición ineludible que los propie-
tarios practiquen repoblación natu-
ral o artificial en el plazo máximo
de dos años de toda la superficie de
la finca afectada por la corta, que
quedará vedada al ganado durante
cinco años por lo menos.

Estos plazos de veda al pastoreo
podrán ser ampliados sucesivamente
por las Jefaturas dichas durante el
tiempo necesario para que las guías
de los nuevos repoblados queden
fuera del alcance del diente del ga-
nado.

Artículo 8.2 Los gastos que oca-
sione el reconocimiento de tincas en
los casos en que las Jefaturas lo es-
timen absolutamente indispensable,
serán satisfechos por los propieta-
rios, previo presupuesto que les se-
rá sometido por aquellas para su
aceptación o reparos. En ningún ca-
so excederán estos presupuestos de.
0'60 pesetas por cada uno de los
cien primeros metros cúbicos, de
0'50 pesetas por los cien siguientes
y de 0'25 pesetas los restantes,
cuando se trate de maderas, y de
0'15 pesetas por cada uno :de los
cien primeros estéreos y de 0'10

pesetas por cada uno de los restan-
tes, cuando se trate de lerias.

Además, pagarán los gastos de
viaje según tarifas ordinarias de fe-
rrocarril o autobús, y proporciona-
rán montura, si la distancia al lugar
de la corta excediera de tres kiló-
metros.

Artículo 9.2 Sin perjuicio de que
la Guardia civil, el Cuerpo de Guar-
dería forestal del Estado y los Guar-
das rurales denuncien las contraven-
ciones a este Decreto, quedan tam-
bién obligados a ello los Alcaldes
de los términos municipales en que
se verifiquen las cortas, incurriendo,
en caso de no hacerlo, en responsa-
bilidad, que les, será exigida por los
Gobernadores Civiles a propuesta de
los Ingenieros Jefes de los Distritos
Forestales.

Las denuncias que se presenten
darán lugar a la instrucción de ex-
pedientes en los Distritos, que re-
solverán los Ingenieros-Jefes previa
audiencia del interesado.

Artículo 10. Las multas que por
infracción de este Decreto se im-
pongan serán proporcionadas a la
cuantía de la infracción cometida, a
la malicia con que el infractor pro-
ceda y a sus medios económicos, y
podrán llegar hasta 10.000 pesetas
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